
Ref.: Disminución de Cuota Alimentaria No. 2022- 117 

Demandante: GUSTAVO ALBERTO ROJAS RAMIREZ 
Demandada: DIANA MARIA MORA UMBACIA 
 
 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Machetá, Cundinamarca, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito 

presentadas por la parte demandada y contestada oportunamente por la 
parte demandante, sería el caso fijar fecha para llevar a cabo las audiencias 
iniciales y de instrucción y juzgamiento, previstas en los artículos 372 y 373 

del Código General del Proceso, sino fuera porque la apoderada del 
demandante informa que la demandada y sus hijos han cambiado su 
domicilio a la ciudad de Bogotá, por lo cual solicita sea remitido el presente 

proceso al juez competente, con el fin de continuar el proceso. 
 

En ese orden de ideas, previo a resolver la solicitud de la apoderada 
del demandante, se requiere a la demandada y a su apoderado para que en 
el término de cinco (5) días informen el domicilio actual de los menores. Por 

secretaría ofíciese a las direcciones electrónicas para que proporcionen la 
información solicitada. 
 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_02_DEL 

     DIA DE HOY, _27-01-2023. 
 
 

 
JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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